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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc10712644]ANTECEDENTES

1. El cuatro (04) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00078/NICOROM/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO EN MEDIO DIGITAL PARA DESCARGA, LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 1.- PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021. 2.- PRESUPUESTO DE EGRESOS O DOCUMENTO AFÍN EN EL QUE SE CONTENGA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA PROYECCIÓN DE EROGACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL AYUNTAMIENTO. 3.- PROGRAMA DE OBRA ANUAL Y/O PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, O DOCUMENTO AFÍN EN EL QUE SE CONTENGAN LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE PROYECTAN CONTRATAR POR EL AYUNTAMIENTO EN EL AÑO 2019. 4.- PROGRAMA O DOCUMENTO AFÍN EN EL QUE SE CONTENTABAN LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE PROYECTAN EJECUTAR POR EL AYUNTAMIENTO CON RECURSOS MATERIALES, ECONÓMICOS Y HUMANOS PÚBLICOS, EN EL AÑO 2019. 5.- REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE NICOLAS ROMERO APROBADO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019 -2021, SEÑALANDO LA GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL EN LA QUE SE APROBÓ. 6.- BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO APROBADO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019 -2021, SEÑALANDO LA GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL EN LA QUE SE APROBÓ. 7.- LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE CADA DEPENDENCIA, DIRECCIÓN, UNIDAD O ÁREA QUE INTEGRA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL AYUNTAMIENTO. 8.- EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INFORMACIÓN Y FACULTADES DE AUTORIDAD COMPETENTE QUE JUSTIFIQUE LA DESAPARICIÓN DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO. ASIMISMO, SOLICITO SE ME INFORME EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y ÓRGANO DE CONTROL INTERNO POR EL CUAL SE PUEDAN SATISFACER LAS SOLICITUDES EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, ASÍ COMO DENUNCIAS Y/O REPORTES. EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SOLICITO SE ME PROPORCIONE EN MEDIO DIGITAL PARA DESCARGA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTERVENCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPECTO DE LO SOLICITADO EN LA PRESENTE, QUE CONTENGA FIRMA AUTÓGRAFA.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante cuatro archivos electrónicos, los cuales se mencionarán en su parte sustantiva:

· UTMNR146 CONTRALORÍA.pdf: Consiste en el oficio CM/0297/2019, mediante el cual el Contralor Municipal le informo al Titular de la Unidad de Transparencia Municipal que en los archivos y registros de la Contraloría Municipal no existe constancia magnética o impresa de la información solicitada, por lo cual no le es posible proporcionarla de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la solicitud, no se encuentran dentro de las atribuciones y facultades descritas en los artículos 112 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de la Entidad, y 70 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Nicolás Romero, Estado de México; asimismo, señalo que sobre el punto 8 de la solicitud en mérito, a la fecha no se había creado correo electrónico institucional de la Contraloría Municipal, motivo por el cual no se otorgaba la información al respecto.

· UTMNR146 TESORERIA.pdf: Contiene dos documentos; el primero, consiste en un oficio número TM/301/2019, mediante el cual el Tesorero Municipal informo al Titular de la Unidad de Transparencia Municipal que de la documentación solicitada, la que le corresponde a la Tesorería Municipal es la señalada en el punto 2, por lo cual señalo que adjuntaba la carátula del presupuesto de egresos, que contiene la información de la proyección de las erogaciones para el ejercicio fiscal 2019 del Ayuntamiento; y, el segundo, consiste en el formato PbRM 04d correspondiente a la carátula del presupuesto de egresos del periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, firmado y sellado por el Presidente Municipal, el Síndico Municipal, el Secretario Municipal y el Tesorero Municipal.

· UTMNR 146 OBRAS PÚBLICAS.pdf: Contiene diversos documentos: el oficio número DOP/SOIYEU/DCYSA/374/2019, mediante el cual el Director de Obras Públicas le informo al Titular de la Unidad de Transparencia que se adjuntaba en original y en archivo digital PDF el Programa Anual de Obra Pública del presente ejercicio fiscal, el cual indico que fue autorizado por el Cabildo del Ayuntamiento de Nicolás Romero; así como, el Programa Anual de Obra Pública 2019 y sus cinco (05) anexos: Fondo de Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Mezcla Asfáltica, Recurso Propio Municipal (RPM) Mezcla Asfáltica, y Recurso Propio Municipal (RPM) OBRA. que señala el número de las obras autorizadas.

· UTMNR194 UIPPE.pdf: Consiste en el oficio UIPPENR/00350/2019, mediante el cual el Director de Planeación informó lo siguiente:
[image: ]
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El uno (01) de abril de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO OMITE ATENDER TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA SOLICITUD FORMULADA” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante dos archivos electrónicos los cuales se pusieron a la vista del particular el ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de que aportaban elementos novedosos con relación a la solicitud de información primigenia, los cuales se mencionan en su parte sustantiva:

· Portafolio de Evidencias 20febrero2019.pdf: Consiste en el Portafolio de Evidencias de la Construcción del sitio web del Ayuntamiento de Nicolás Romero (proyecto en desarrollo), el cual contiene capturas de pantalla de la página oficial de internet del Ayuntamiento, como del apartado de noticias, ligas de interés, el contacto, el apartado de “CONOCE TU MUNICIPIO”, los ejes de gobierno, los integrantes del cabildo, las ligas de organismos donde se puede encontrar información del Ayuntamiento de Nicolás Romero (SAIMEX, SARCOEM, e IPOMEX), convocatorias como la del COPACI; así como, capturas de pantalla del panel de administración de la página web del Ayuntamiento.

· UTMNR278.pdf: Consiste en el oficio UTM/NR/278/2019, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia rindió su informe justificado, en el cual sustancialmente señalo que la solicitud de información se turnó a las áreas de Contraloría, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas y Dirección de Planeación por estar dentro del ámbito de sus facultades, competencias y funciones tener la información solicitada; no obstante es de precisar que del análisis a la totalidad del documento, el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de información que no había sido entregada en respuesta porque la misma se encontraba en trámite de aprobación, como a continuación se muestra:





[image: ]
[image: ]
6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

7. El cuatro (04) de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc10712645]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc10712646]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc10712647]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de marzo al doce (12) de abril de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día uno (01) de abril de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia.

10. Ahora, por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión el RECURRENTE no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo anterior en virtud de que el particular ostenta el nombre de -----------------; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

12. Para lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. Bajo ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc10712648][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

15. El particular solicito al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

1. Plan de Desarrollo Municipal para la administración 2019-2021;

2. Presupuesto de egresos o documento afín en el que se contenga la información relativa a la proyección de erogaciones para el ejercicio fiscal 2019; 

3. Programa de Obra Anual y/o Programa Operativo Anual, o documento afín en el que se contengan las obras públicas que se proyectan contratar por el Ayuntamiento en el año 2019; 

4. Programa o documento afín en el que se contengan las obras públicas que se proyectan ejecutar por el ayuntamiento con recursos materiales, económicos y humanos públicos, en el año 2019;

5. Reglamento orgánico municipal del Ayuntamiento de Nicolás Romero aprobado para la administración 2019 -2021, señalando la gaceta de gobierno municipal en la que se aprobó; 

6. Bando Municipal de Nicolás Romero aprobado para la administración 2019 -2021, señalando la gaceta de gobierno municipal en la que se aprobó; 

7. Manuales de Organización y Procedimientos de cada dependencia, dirección, unidad o área que integra la estructura orgánica del Ayuntamiento; 

8. El documento en el que conste la información y facultades de autoridad competente que justifique la desaparición de la página electrónica oficial del ayuntamiento;

9. El correo electrónico institucional del presidente municipal y órgano de control interno por el cual se puedan satisfacer las solicitudes en ejercicio del derecho de petición, así como denuncias y/o reportes; y, 

10. El documento en el que conste la intervención y pronunciamiento del presidente municipal respecto de lo solicitado en la presente, que contenga firma autógrafa.

16. El SUJETO OBLIGADO en respuesta proporcionó la información señalada en el párrafo segundo (02) de la presente resolución.

17. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como razones o motivos de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO omitió atender todos y cada uno de los puntos de la solicitud formulada.

18. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado mediante los archivos ya mencionados en el apartado de los antecedentes, en los cuales aportó información novedosa; sin embargo se aprecia que esta no alcanza a colmar el derecho de acceso a la información del particular.

19. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

20. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc10712649][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

21. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Así, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta e informe justificado,  emitidos por el SUJETO OBLIGADO, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente colman el derecho de acceso a la información del particular, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación:  [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


24. El recurrente requirió del Ayuntamiento de Nicolás Romero lo siguiente:
	No.
	Información requerida:
	Información entregada en respuesta:
	Información entregada en informe:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021” (Sic)
	Se señaló que el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 se entregaría en medio digital el 04 de abril de 2019, dado que su aprobación se efectuaría en la sesión del H. Cabildo el 29 de marzo de 2019.
	Señalaron que ya fue aprobado por el Cabildo el Plan de Desarrollo Municipal el 29 de marzo de 2019, para lo cual adjunto el link donde se puede encontrar: http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/
NICOLASROMERO/art_94_i_a2/1.web.


	SI

	2
	“PRESUPUESTO DE EGRESOS O DOCUMENTO AFÍN EN EL QUE SE CONTENGA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA PROYECCIÓN DE EROGACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DEL AYUNTAMIENTO.” (Sic)
	Formato PbRM-04d correspondiente a la carátula del presupuesto de egresos del periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, firmado y sellado por el Presidente Municipal, el Síndico Municipal, el Secretario Municipal y el Tesorero Municipal.
	Ratifica su respuesta
	PARCIALMENTE

	3
	“PROGRAMA DE OBRA ANUAL Y/O PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, O DOCUMENTO AFÍN EN EL QUE SE CONTENGAN LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE PROYECTAN CONTRATAR POR EL AYUNTAMIENTO EN EL AÑO 2019” (Sic)
	El Programa Anual de Obra Pública 2019 y sus cinco (05) anexos: Fondo de Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Mezcla Asfáltica, Recurso Propio Municipal (RPM) Mezcla Asfáltica, y Recurso Propio Municipal (RPM) OBRA, que señala el número de las obras autorizadas.
	Ratifica su respuesta inicial
	PARCIALMENTE

	4
	“PROGRAMA O DOCUMENTO AFÍN EN EL QUE SE CONTENTABAN LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE PROYECTAN EJECUTAR POR EL AYUNTAMIENTO CON RECURSOS MATERIALES, ECONÓMICOS Y HUMANOS PÚBLICOS, EN EL AÑO 2019.” (Sic)
	El Programa Anual de Obra Pública 2019 y sus cinco (05) anexos: Fondo de Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Mezcla Asfáltica, Recurso Propio Municipal (RPM) Mezcla Asfáltica, y Recurso Propio Municipal (RPM) OBRA, que señala el número de las obras autorizadas.
	Ratifica su respuesta inicial
	PARCIALMENTE

	5
	“REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE NICOLAS ROMERO APROBADO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019 -2021, SEÑALANDO LA GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL EN LA QUE SE APROBÓ.” (Sic)
	-
	Se señaló que la información se encuentra publicada en la página del Ipomex del Ayuntamiento de Nicolás Romero, el artículo 94 fracción II A2, relacionado con “El contenido de las Gacetas Municipales”, específicamente en la gaceta (año 1, número 1) del día 07 de enero de 2019.
	SI

	6
	“BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO APROBADO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019 -2021, SEÑALANDO LA GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL EN LA QUE SE APROBÓ.” (Sic)
	-
	Se señaló que la información se encuentra publicada en la página del Ipomex del Ayuntamiento de Nicolás Romero, el artículo 94 fracción II A2, relacionado con “El contenido de las Gacetas Municipales”, específicamente en la gaceta (año 1, número 4) del día 05 de febrero de 2019.
	SI

	7
	“LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE CADA DEPENDENCIA, DIRECCIÓN, UNIDAD O ÁREA QUE INTEGRA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL AYUNTAMIENTO.” (Sic)
	Sobre los manuales de organización y procedimientos de cada dependencia serían liberados en la sesión de cabildo que se llevaría a cabo el 05 de abril de 2019, además de que faltan áreas de entregar la información.

Asimismo, se indicó que el organigrama se encontraba en revisión por parte de Presidencia y que de manera preliminar se enviaba la estructura organica hasta el nivel de dirección; sin embargo no se adjuntó nada más a la solicitud.
	Se informó que los manuales de organización y procedimientos de cada dependencia se prevé serían aprobados en la sesión de Cabildo y publicados en el portal de Ipomex, después de dicha aprobación.
	NO

	8
	“EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INFORMACIÓN Y FACULTADES DE AUTORIDAD COMPETENTE QUE JUSTIFIQUE LA DESAPARICIÓN DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO” (Sic)
	-
	Se informó que la página oficial del ayuntamiento no ha desaparecido, sólo había cambiado de dominio, y se adjuntó el link de la que actualmente es la página oficial: http://www.nicolasromero.gob.mx.mx/inicio, la cual se indicó que entró en funcionamiento el 20 de febrero de 2019.

Asimismo, se anexo el Portafolio de Evidencias de la Construcción del sitio web del Ayuntamiento de Nicolás Romero (proyecto en desarrollo), el cual contiene capturas de pantalla de la página oficial de internet del Ayuntamiento, como del apartado de noticias, ligas de interés, el contacto, el apartado de “CONOCE TU MUNICIPIO”, los ejes de gobierno, los integrantes del cabildo, las ligas de organismos donde se puede encontrar información del Ayuntamiento de Nicolás Romero (SAIMEX, SARCOEM, e IPOMEX), convocatorias como la del COPACI; así como, capturas de pantalla del panel de administración de la página web del Ayuntamiento.
	SI

	9
	“EL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y ÓRGANO DE CONTROL INTERNO POR EL CUAL SE PUEDAN SATISFACER LAS SOLICITUDES EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN” (Sic)
	Se informó que a la fecha no se había creado correo electrónico institucional de la Contraloría Municipal, motivo por el cual no se otorgaba la información al respecto.
	Señalaron que ya se cuenta con correo oficial de la Contraloría Municipal, el cual es el siguiente: contraloría@nicolasromero.gob.mx.
	PARCIALMENTE

	10
	“EN MEDIO DIGITAL PARA DESCARGA EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTERVENCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL RESPECTO DE LO SOLICITADO EN LA PRESENTE, QUE CONTENGA FIRMA AUTÓGRAFA.” (Sic)
	-
	Se señaló que con fundamento en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se tiene por contestado el requerimiento, ya que fue firmado por las áreas administrativas de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, de las cuales se auxilia el Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones, además de señalar que las documentales fueron remitidas al solicitante vía SAIMEX.
	SI




25. En primer término, es de señalar que el hecho de que el SUJETO OBLIGADO proporcionara la información señalada, tanto en respuesta como en informe, se colige que acepta que la posee, genera y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público; por lo tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio, ya que se insiste que la información ya fue asumida, lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Respecto a los numerales 1, 5 y 6, el SUJETO OBLIGADO garantizó el derecho de acceso a la información del particular ya que en respuesta, y en informe justificado proporcionó las ligas electrónicas donde se pudiera descargar la información requerida por el particular, y respecto a los numerales 5 y 6, dio las indicaciones respecto de donde se podía ubicar la normatividad solicitada.

27. Sobre el numeral 1, se proporcionó la liga electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art_94_i_a2/1.web., la cual esta Ponencia Resolutora a fin de verificar si se puede descargar el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, tuvo a bien ingresar dicha dirección en el buscador y como resultado se obtuvo que el documento corresponde al Plan requerido por el particular.

28. Acerca de los numerales 5 y 6, el particular requirió el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Nicolás Romero, y el Bando Municipal, ambos para la administración 2019-2021, y señalando la Gaceta de Gobierno Municipal en la que se aprobó.

29. Derivado de lo anterior, como quedó precisado en el cuadro de análisis, el SUJETO OBLIGADO proporcionó el link de su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y los pasos a seguir para ubicar la gaceta en que se aprobaron dichos ordenamientos jurídicos, los cuales se verificaron y dieron como resultado lo siguiente:
[image: ]
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30. Con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por atendido los requerimientos número 1, 5 y 6, ya que dicho precepto jurídico señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios como lo son en formatos electrónicos disponibles en Internet, se debe hacer del conocimiento del solicitante la fuente y la forma en que lo puede consultar.
31. Aquí, resulta necesario señalar que, si bien se tenía que hacer del conocimiento del particular que la información se encontraba disponible en el portal del IPOMEX del Ayuntamiento de Nicolás Romero, dentro del plazo no mayor a cinco días hábiles, y esta se realizó hasta el informe justificado, no pasa por desapercibido que la misma se proporcionó al mayor grado de detalle para que el particular no realizara una búsqueda en toda la información que se encontraba disponible; por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora dichos requerimientos se tienen por colmados.

32. No obstante, se le insta al SUJETO OBLIGADO para que en próximas solicitudes de información de respuesta a lo requerido en el plazo que establece la Ley de la materia.

33. Por cuanto hace al requerimiento bajo el numeral 8, que versa en el documento en el que conste la información y facultades de autoridad competente que justifique la desaparición de la página electrónica oficial del ayuntamiento, el SUJETO OBLIGADO tuvo a bien informar que la página no desapareció sólo cambio de dominio, señalando para tal efecto la liga electrónica para consultarla y la fecha que entró oficialmente en funcionamiento.

34. Asimismo, para atender el punto de referencia se entregó el Portafolio de Evidencias de la Construcción del sitio web del Ayuntamiento de Nicolás Romero, con capturas de pantalla de la página, así como del panel de administración; por lo que al haber realizado la entrega de dicha documentación en informe justificado, y atendiendo que la materia elemental del acceso a la información es que la misma conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, se tiene que el SUJETO OBLIGADO garantizó el derecho de acceso a la información del particular, que en un primer momento fue vulnerado, dada la falta de pronunciamiento alguno en respuesta, aunado a que se precisó de manera puntual el cambio de dominio de la página, además de informar que la misma no había desaparecido.

35.  Ahora, respecto del requerimiento bajo el numeral 10, que versa en requerir el documento en el que conste la intervención y pronunciamiento del Presidente Municipal respecto de lo solicitado, el cual contenga la firma autógrafa, al respecto el SUJETO OBLIGADO señaló que con fundamento en el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se tiene por contestado el requerimiento, ya que fue firmado por las áreas administrativas de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, de las cuales se auxilia el Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones, además de señalar que las documentales fueron remitidas al solicitante vía SAIMEX.

36. Al respecto, es de señalar que uno de los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, oficios, o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y por último, que estos últimos están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de dichas facultades, competencias o funciones desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generan; en consecuencia, se colige que la materia elemental del derecho de acceso a la información es que la misma conste en un soporte documental.

37. Asimismo, el artículo 4 de dicho ordenamiento jurídico, señala que la información es toda aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los Sujetos Obligados, o, en su caso, la que tengan en su posesión será pública y accesible para cualquier persona.

38. De esta manera, se advierte que el derecho de acceso a la información se constituye como la prerrogativa que tiene cualquier persona, para solicitar información pública que conste en documentos previamente generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados.

39. Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo se entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. Bajo dichas circunstancias, se tiene que los entes públicos sujetos a las Leyes en materia de Transparencia, sólo están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que no estarán obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como lo es el caso de elaborar un documento mediante el cual el Presidente Municipal se pronuncie sobre lo requerido en el presente asunto.

41. Para robustecer lo anterior, sirve traer a contexto el criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad es la siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

42. Por lo antes manifestado, a criterio de esta Ponencia Resolutora, no es procedente ordenar la entrega del documento requerido en el punto 10, ya que no se está en presencia del derecho de acceso a la información, sino que se traduce en un derecho de petición, que implica obligar a la autoridad a que realice un documento al cual no está obligada, es decir, a elaborar un documento ad hoc, más no así a obtener un documento previamente generado, obtenido o adquirido por el SUJETO OBLIGADO, en ejercicio de sus facultades, competencias y/o funciones, aunado a que este último se pronunció sobre el documento requerido y señaló que derivado de la facultad que tiene el Presidente Municipal para auxiliarse de sus dependencias, estas mediante los oficios firmados y entregados en respuesta, se garantizó el derecho de acceso en cuestión; por lo tanto, se tiene que aporto información a la cual no estaba obligado a pronunciarse, en un ejercicio de máxima publicidad.

43. Por cuanto hace a los requerimientos marcados bajo los numerales 2, 3 y 4, como se puede apreciar cuentan con un cumplimiento parcial, ya que si bien es cierto aportan información relacionada con lo requerido primigeniamente por el particular, también lo es que, por un lado; no son todos los documentos que integran el Presupuesto de Egresos Municipal 2019; y, por el otro, el formato del Programa Anual de Obra Pública y anexos, si bien se aprecia que dicho documento de aprobó en una sesión de cabildo, lo cierto es que el formato oficial es diferente.

44. Con base en lo anterior, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta conveniente su estudio unificado, en razón de que el documento donde pudiera obrar la información requerida consta en el mismo soporte documental.

45. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, para atender el punto 2, entregó la caratula de presupuesto de egresos del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, como a continuación se muestra:
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46. Asimismo, se aprecia que para atender los puntos 3 y 4, entregó el Programa Anual de Obra Pública 2019 y sus cinco (05) anexos: Fondo de Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM), Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FEFOM) Mezcla Asfáltica, Recurso Propio Municipal (RPM) Mezcla Asfáltica, y Recurso Propio Municipal (RPM) OBRA, mismo que señala el número de las obras autorizadas, como a continuación se muestra:
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47. En virtud de lo anterior, resulta conveniente precisar por un lado; que al hacer envío de la  misma el SUJETO OBLIGADO acepta tácitamente que el Presupuesto de Egreso para el Ejercicio Fiscal 2019 fue aprobado y enviado al Órgano Superior de Fiscalización por encontrarse dentro de sus facultades, competencias y funciones, tan es así que envía la carátula del mismo.

48. Por el otro, si bien se aprecia que el SUJETO OBLIGADO remitió el Programa Anual de Obra Pública 2019, con sus anexos; programa que se aprecia fue autorizado por el cabildo el veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve, mediante acuerdo 002/02/EX/2019, y que en este se aprecian las obras públicas que se proyectan realizar para el dos mil diecinueve, cabe señalar que este no corresponde al formato “PbRM-07a” que integran el Paquete Presupuestal 2019, mismo que debió ser remitido al Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM).

49. En ese sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO remitiera la caratula del presupuesto de egresos del dos mil diecinueve, significa que dentro de los documentos que entrego se encuentra el Programa Anual de Obra Pública, ya que este forma parte del Paquete Presupuestal Municipal que se debió remitir al OSFEM; por lo que se procederá al estudio de los documentos faltantes que integran el presupuesto de egresos 2019, incluido el relacionado con el Programa Anual de Obra Pública, a fin de satisfacer los requerimientos del particular.

50. El artículo 285 del Código Financiero del Estado de México establece que el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

51. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 31 en su fracción XIX que el presupuesto de egresos se debe aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

52. Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, establece que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones. 

53. Así mismo, el manual en comento establece que el presupuesto para su integración, revisión y aprobación consta de tres de etapas tales como:

· Anteproyecto de Presupuesto.- Las Unidades Administrativas de los Municipios presentan a la Tesorería y a la UIPPE municipal el último día hábil anterior al 15 de agosto en términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

· Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.- El Presidente Municipal lo presenta al Ayuntamiento a más tardar el día 20 de diciembre en términos de artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

· Publicación del Presupuesto de Egresos Municipal.- Los Ayuntamientos deberán publicar en la “Gaceta Municipal” a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.

54. Ahora bien, de los preceptos normativos antes citados se concluye que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la obligación de realizar su anteproyecto de presupuesto el cual deber de presentar de forma anual, como fecha límite el quince (15) de agosto, posteriormente la elaboración y presentación del proyecto de Egresos Municipal se presentara a más tardar el día veinte (20) de diciembre y por último se hará la publicación del Presupuesto de Egresos Municipal, en la gaceta municipal a más tardar el veinticinco (25) de febrero. 

55. Ahora bien, haciendo un recuento de la temporalidad de la información que ha sido solicitada en el presente asunto, es de señalar que la solicitud de información fue presentada el día cuatro (03) de marzo de dos mil dieciséis, es de observar que si la fecha límite en la que los Municipios deberán de publicar en gaceta municipal es a más tardar el veinticinco (25) de febrero del  ejercicio fiscal del que se trate, a la fecha de la solicitud el SUJETO OBLIGADO por disposición legal el presupuesto de egresos ya  debe estar aprobado e incluso ya debía estar publicado en gaceta municipal, por lo que, es ordenar al que haga entrega de los documentos que conforman el Presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2019.

56. Es de agregar que el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establece: 

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”

57. Es importante puntualizar el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México con el objeto de requerir de las entidades fiscalizables la información, documentación o apoyos necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, emitió los Lineamientos para la Presentación del Presupuesto de Egresos Municipal 2019 en los cuales señala de forma clara y precisa la integración del Paquete Presupuestal Municipal 2019, para presentar al OSFEM, de tal forma que la información que debe enviar en forma impresa con firmas y sellos es la siguiente: 

1. Oficio de Entrega del Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal.
2. Copia certificada del acta de cabildo u órgano máximo de gobierno, en la que se haya autorizado el Presupuesto.
3. Carátula del Presupuesto de Ingresos (PbRM 03b).
4. Carátula del Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).
5. Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a).
6. Presupuesto de Egresos Global Calendarizado (PbRM 04c).
7. Tabulador de sueldos (PbRM 05).
8. Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06)
9. Programa Anual de Obra (PbRM 07a).
10. Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos (PbRM 07b).

58. Derivado de los preceptos legales citados se deduce que el SUJETO OBLIGADO de los documentos que integran el paquete para la entrega del Presupuesto ante el  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México únicamente envió para dar respuesta al RECURRENTE través de su respuesta la Caratula del Presupuesto de Egresos (PbRM 04d), documento que confirma que el Ayuntamiento de Nicolás Romero dio cumplimiento a la obligación de entregar el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, así como el Programa Anual de Obra Pública que se aprobó en una sesión de cabildo; sin embargo, como se ha mencionado, por cuanto hace a este último el formato que se debió entregar era el correspondiente al PbRm-07a, dado que es el documento que de manera oficial se entrega al OSFEM.

59. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
XI. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y…”

60. Ahora bien, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

61. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, y al caso concreto, el SUJETO OBLIGADO no entregó la totalidad de la información solicitada por el particular en cuanto a cada uno de los documentos que integran el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, y en el caso del Programa Anual de Obra Pública, como documento en el que se pueden apreciar las obras que se proyectan realizar para el 2019, el formato oficial que se remite al OSFEM, mismo que se encuentra dentro del paquete presupuestal municipal en comento.

62. Por lo anterior, se concluye que todo acto de autoridad deberá recaer en un documento, toda vez que, forma parte de la rendición de cuentas y de un ejercicio correcto de sus atribuciones, información que es de interés público y debe ser proporcionado atendiendo el principio de máxima publicidad, por lo que a fin de satisfacer los requerimientos del particular resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 del Municipio de Nicolás Romero, integrado por los siguientes documentos:

1. Acuse del oficio de entrega del Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal.
2. Copia certificada del acta de cabildo u órgano máximo de gobierno, en la que se haya autorizado el Presupuesto.
3. Carátula del Presupuesto de Ingresos (PbRM 03b).
4. Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a).
5. Presupuesto de Egresos Global Calendarizado (PbRM 04c).
6. Tabulador de sueldos (PbRM 05).
7. Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06)
8. Programa Anual de Obra (PbRM 07a).
9. Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos (PbRM 07b).

63. Es de señalar que la información que se ordena en el presente apartado, al no advertirse que aquella encuadra en algún supuesto de reserva o confidencialidad, la misma a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenarse de manera íntegra.

64. Ahora, respecto del requerimiento marcado bajo el numeral 7, el SUJETO OBLIGADO, si bien señaló que los Manuales de Organización y Procedimientos de cada dependencia serían aprobados en la Sesión de Cabildo que se llevaría a cabo el veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, y posteriormente publicados en el portal del IPOMEX.

65. Al respecto, es de señalar que dicho requerimiento no fue colmado, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO señaló las razones por las cuales los manuales no estaban publicados, ya que con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información solicitada.

66. No obstante, no pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que el SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado señaló que dichos manuales  serían aprobados en la Sesión de Cabildo que se llevaría a cabo el veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve; por lo tanto, en el momento que se resuelve el presente asunto, se colige que dichos manuales ya obran y son susceptibles de que el Ayuntamiento de Nicolás Romero, mediante el Titular de la Unidad de Transparencia lo ponga a disposición del particular.

67. A efecto de asegurar la entrega efectiva de la información, resulta conveniente establecer un periodo de entrega de la información, ya que el particular fue omiso en precisar una temporalidad de la cual la requería.

68. En ese sentido, por el contexto en que se desarrolla el presente asunto y dada la literalidad de la solicitud, se tiene que la información a la que pretende acceder el particular es la correspondiente a la administración pública municipal 2019-2021, misma que entro en funciones a partir del uno (01) de enero de dos mil diecinueve; por lo tanto, se procede a suplir la deficiencia de la queja en favor del particular con fundamento en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que la entrega de la información verse sobre los Manuales de Organización y Procedimientos de cada dependencia que integra la administración pública municipal 2019-2021.

69. Es de señalar que la información que se ordena en el presente apartado, al no advertirse que aquella encuadra en algún supuesto de reserva o confidencialidad, la misma a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenarse de manera íntegra.

70. Finalmente, sobre el requerimiento número 9, si bien el SUJETO OBLIGADO en informe justificado aporto información al respecto, es de señalar que esta sólo fue respecto del correo de la Contraloría Municipal, sin pronunciarse al respecto del correo institucional del Presidente Municipal.

71. [bookmark: _Toc511234456]Al respecto es de advertir que existe un documento con el cual se pudiera colmar el requerimiento del particular, tal y como lo puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el directorio de todos los servidores públicos, con fundamento en el artículo 92 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)”

(Énfasis añadido)

72. Como se puede advertir, del precepto jurídico vertido el directorio de servidores públicos, es un documento en donde se pudiera localizar la información requerida por el particular, correspondiente a los mandos medios y superiores, ya que de su contenido se advierte que este se conforma por los nombres, cargos o nombramiento oficial asignado, nivel de puesto en la estructura orgánica, dirección de correo electrónico, entre otros. Aunado a que constituye una obligación de transparencia común ponerlo a disposición de la ciudadanía.

73. Del precepto jurídico vertido, se tiene que el correo electrónico institucional del Presidente Municipal, por corresponder a un mando superior, y, a su vez, a una obligación de transparencia común, se advierte que este debe obrar en el directorio de los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO; por lo tanto, resulta dable ordenar se ponga a disposición del particular el documento donde conste o se advierta el correo institucional del Presidente Municipal.

74. Sirve agregar que, en el presente requerimiento el particular fue omiso en precisar el periodo de entrega de la información; sin embargo, por el contexto de la solicitud de información, se procede a suplir la deficiencia de la queja en favor del particular, a fin de que el requerimiento verse, en obtener el documento en donde conste el correo electrónico institucional del actual Presidente Municipal de la administración pública municipal 2019-2021, con fundamento en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

75. Es de señalar que la información que se ordena en el presente apartado, deberá ser entregada, de ser procedente en versión pública, ya que este Órgano Garante no tiene la certeza de que el documento que el SUJETO OBLIGADO pudiera poner a disposición del particular para colmar el presente punto, obren datos personales de índole confidencial.

76. En esa tesitura se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular en el recurso de revisión en mérito son parcialmente fundados en razón de que el SUJETO OBLIGADO aportó información, pero esta no fue suficiente para colmar la totalidad de los requerimientos del particular., aunado a que se apreció que hubo una entrega parcial de la información.

[bookmark: _Toc10026793][bookmark: _Toc10712650]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

77.  Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá analizar la información que entregara en cumplimiento a la presente resolución y deberá elaborar la versión pública procedente, adjuntando el acuerdo de clasificación que emita para tal efecto el Comité de Transparencia en el que se funde y motiven las razones por las cuales información de carácter confidencial es susceptible de  suprimirse, testarse o eliminarse.

78.  Lo anterior, en razón de que los documentos que se pudieran poner a disposición del particular pudieran obrar datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales, como lo puede ser la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, fecha de nacimiento, domicilio particular, entre otros.

79. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particulares e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

80. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


81. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
[bookmark: _Toc1489381][bookmark: _Toc10026794][bookmark: _Toc10712651]A. Requisitos previos.

82. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

83. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

84. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc1489382][bookmark: _Toc10026795][bookmark: _Toc10712652]B. Supuestos de clasificación

85. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

86. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

87. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

88. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

[bookmark: _Toc1489383][bookmark: _Toc10026796][bookmark: _Toc10712653]C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

89. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

90. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

91. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc1489384][bookmark: _Toc10026797][bookmark: _Toc10712654]D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

92. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

93. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

94. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

95. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:5], en los siguientes términos: [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

96. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

97. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

98. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

99. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


100. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

101. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

102. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

103. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

104. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2019.

105. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:






[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2796596][bookmark: _Toc10712655]RESOLUTIVOS


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:


a) [bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]Documentos que integran el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, mismos que han sido precisados en el Considerando CUARTO;

b) Manuales de Organización y Procedimientos de cada dependencia que integra la administración pública municipal 2019-2021; y,

c) De ser procedente en versión pública, el documento donde conste el correo electrónico institucional del Presidente Municipal de Nicolás Romero, de la administración pública municipal 2019-2021.
Para efectos del inciso c), se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
[bookmark: _GoBack]


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
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Alexis Tapia Ramírez
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6. En cuanto al Documento en el que conste la intervencion y
pronunciamiento del presidente municipal que contenga firma autgrafa
de lo solicitado, le comentamos que con base al articulo 49 de la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México donde establece que :

" Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se
auxiliaré de los demas integrantes del ayuntamiento, asi como de los
érganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca’

Porlo anterior se da por contestado el requerimiento sefialado en la solicitud debido
2 que ya fue firmada por las éreas administrativas de acuerdo a sus facultades,
funciones, y atribuciones, de las cuales se auxilia el Presidente Municipal para el
cumplimiento de sus funciones.

Los documentales en las que consta lo anteriormente narrado fueron enviadas al
solicitante via SAIMEX y se muestran en la captura de pantalla

¢ Por lo antes manifestado no se omitid la respuesta por parte de este sujeto
obligado ya que se le dio la atencién a su soliitud,
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GACETA MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO 2019-2021 o™ femers

1, Numero: I, Volumen I, Periodo 01-enero-2019, En Nicolis Romero,
Estado de México, Publicacién: 07 de enero del aio 2019.

iNDICE
TiTULO

+ ACUERDOS APROBADOS EN SESION SOLEMNE DE CABILDO DE
FECHA 01 DE ENERO DE 2019.

1.- 1l PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO DEL NOMBRAMIENTO DEL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TOMA DE PROTESTA DEL MISMO.

2.-IV. PROPUESTA Y APROBACION PARA REFORMAR LOS ARTICULOS 48,
63, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84,
85,104, 105, 106 DEL BANDO MUNICIPAL 2018.

3.- V. PROPUESTA Y APROBACION EN SU CASO DEL REGLAMENTO

IORGANICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE NICOLAS
IROMERO, ESTADO DE MEXICO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLAS ROMERO

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA 2019
(PAO 2019)

AUTORIZADO POR CABILDOEN FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ACUERDO 002/02/EX/2019.

Wa-Obrar PRESUPUESTO
No. programa

At FROPUESTA | ANBXO
1 [FONDO D INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FSMDF| 26 ssoaoseos] 1

[FONDO ESTATAL PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM)

513,046,587.72]

FONDO ESTATAL PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) MEZCLA ASFALTICA

$10,000,000.00]

[RECURSO PROPIO MUNICIPAL (RP) MEZCLA ASFALTICA

$8,690,355.85|

IRECURSO PROPIO MUNICIPAL (RPV) OBRA

$4,489,323.30)

TOTAL POA 2019

/s118,690,355.85
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|CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUICCION DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS, DRENAIE SANITARIO Y
IREPOSICIGN DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE EMILANO ZAPATA,
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Iméxico.
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moreLos
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NUMERO DE OFICIO: UIPPENR/00350/2019.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Por este medio le envié un cordial saludo, y en atencion a su oficio pimero UTMINR/194/2018, le
informo lo siguiente:

1 Plan de Desarrollo Municipal 20182021, s entregara en medio digital el 04 de abril de
2019, (derivado de que la aprobacion del documento ya indicado se efectuara en a sesion
de nuestro H. Cabildo | 29 de marzo delario en curso).

2 Por olra parte y en base a Io solicitado en el punto siete le fformo que los Manuales de
Organizacion y Procedimientos de cada dependencia serén liberados en la Sesion de
Cabildo por efectuarse el dia 05 de abril del afio en curso, cdbe mencionar que adn faltan
reas de entregar e Inegrar Ja informacion tales como:

~Mejora Regulatoria, Desarrollo. Econémico, Direccigh de Movilidad y Transporte
esta por cambio de Director en dias pasados y el acfualmente se encuentra en la
etapa de revision de la estructura actual y manuales a fines a la operacin y control
‘administrativo bajo su direccion.

Por otra parte el organigrama se encuentra en revision por parte de Presidencia de
manera preliminar le envié [a estructura organica hasta el nivel direccion para los medio y /
us0s que juzgue pertinentes.

2
[
oo 7

lou
motksaoneke ¢

i

(e
Sin més por el rr/\vumen(n quedo de Usted. f;m«
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1. En la respuesta otorgada por la Direccion de Planeacién nos menciona
que el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 se entregara en medio
digital el dia 04 de abril del 2019 derivado de la sesion de Cabildo del 29

actualidad ya fue aprobado por el Cabildo y publicado en el portal de
IPOMEX articulo 94 fraccion IA “plan de desarrollo” o ingresando al
siguiente link
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NICOLASROMERO/art 94 i a2/1.web

por otra parte los Manuales de Organizacion y Procedimientos de cada
(dependencia se prevé que serén aprobadas en la sesién de Cabildo que
se llevara a cabo el dia el 26 abril del 2019, los cuales seran publicados
len el portal de IPOMEX después de dicha aprobacion.

2. Enlarespuesta otorgada por Tesorerfa Municipal adjunta copia simple de
la caratula de prestpuestos de egresos la cual contiene la informacion de
Ia proyeccion de las erogaciones para el ejercicio fiscal 2019.

3. Enla respuesta otorgada por la Direccion de Obras Publica de acuerdo a
sus facultades adjunta en archivo digital el Programa Anual de Obra
Publica del presente ejerciciofiscal, mismo que fue autorizado por Cabildo
de este H. Ayuntamiento, dicho programa contiene las obras publicas que
se_proyectaran, en el-afio. 2019 denominado_*Programa Fondo de
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de
Distrito Federal”.

JEn cuanto a la pregunta.nimero 6 y 7 del particular Ia informacion la
encuentra en- el sistema-IPOMEX (Informacién Publica de Oficio
Mexiquense), ingresando a la liga. hitps://www.ipomex.org.mx/portaLhtrm,
donde ingresara en ayuntamiento, buscara Nicolas Romero, y se dirigira
al articulo 94 fraccién Il 2% “El contenido de las Gacetas Municipales”,

cabe mencionar que el Reglamento Orgénico Municipal aparece en la
gaceta (afio 1, nimero 1) del dia 07 de Enero del 2019 y el Bando
Municipal se encuentra en la gaceta (afiol, nimero 4) de dia 05 de
Febrero del 2019.

5. [Por otra parte le informamos que 1a pagina oficial del ayuntamiento no ha
ldesaparecido solo se cambio de dominio y ahora la pagina oficial es la

Siguiente http://www.nicolasromero.gob.my/inicio y €ntro en funcionamiento el
dia 20 de febrero del 2019. Se anexa portafolio de evidencias.

[Respecto al correo oficial en la respuesta de la Contraloria Municipal,
sefiala que a la fecha no se habia creado correo electrénico institucic %ﬁ
de la Contraloria Municipal, motivo por el cual no se otorga inf
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